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Demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado DIEGO FERNANDO ORREGO CORTES 

Auto INTERLOCUTORIO 

Decisión ORDENA APREHENSIÓN  

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, de conformidad con el artículo 74 C.G del P., 
se tiene por reasumido el poder por el abogado CARLOS ALFREDO BARRIOS SANDOVAL, 
y por lo tanto. 
 
De otro lado, y cumplidas a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 60 de la 
ley 1676 de 2013 y el decreto reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado;  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar orden de aprehensión del vehículo de placas GRQ - 183 inscrito en la 
Secretaría de Movilidad de Medellín, propiedad del señor DIEGO FERNANDO ORREGO 
CORTES por solicitud de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, representada legalmente por MARÍA MERCEDES APARICIO LOZADA. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, comisiónese a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 
COMISORIOS DE ESTA CUIDAD con facultades de subcomisionar y de valerse de la fuerza 
pública de ser necesario, para efectos de la captura del vehículo y éste sea entregado al 
representante legal de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, quienes deberán informar a este Despacho para continuar con lo 
ordenado en el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015. 
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días, gestione la radicación del despacho comisorio a la Oficina de Apoyo Judicial para el 
reparto, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 del C. G. P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  
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